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Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publica 
oíicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia YXei/ de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general

SECCIONES B.N QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

el 
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ea
a.

('Gacela del 21 de ^érH.d

Ministerio de Marina.

DECRETO.

Suprimido el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina por decreto de 16 de 
este mes^ ha llegado el caso previsto en 
la disposición 4.® de las transitorias de 
la ley de 4 de Febrero último, que creó 
el Tribunal del Almirantazgo.

Por lo tanto, el Poder Ejecutivo en 
Consejo de Ministros, á propuesta del 
que suscribe, ha resuelto decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.” El dia l.’de Mayo pró
ximo se constituirá el Tribunal de Al
mirantazgo con arreglo á las disposi
ciones del tít. 2? de la ley de 4 de Fe
brero de este año.

Art. 2.° Las sumarias y procesos 
militares y los expedientes gubernati
vos pendientes de fallo ó de resolución 
en el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, de que en lo sucesivo, con ar
reglo á la ley de 4 de Febrero último, 
debe conocer el Tribunal de Almiran
tazgo, se le pasarán por el Consejo Su
premo de la Guerra en el estado en 
que se encuentren el dia l.° de Mayo.

Art. 3.® En la sustanciación, fallo 
y resolución de los procesos, sumarias 
y expedientes de que trata el artículo 
anterior, el Tribunal de Almirantazgo 
procederá en la misma forma y apli
cará las leyes, ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones porque se ha venido 
rigiendo el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.

Art. 4.° El Consejo Supremo de la 
Guerra acordará ó dictará las determi
naciones que procedan para el cum

plimiento de los fallos y resoluciones 
dictadas por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en los procesos y su
marias militares y en los expedientes 
gubernativos de Marina definitivamen
te terminados.

Art. 5.° Las causas y sumarias que 
por delitos comunes pendan en segun
da ó última instancia en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina se conti
nuarán sustanciando, con arreglo á las 
leyes anteriores hasta que recaiga en 
ellas sentencia ejecutoria, por la Sala 
de Justicia del Supremo Consejo de la 
Guerra.

Art. 6.° Mientras no se aprueba la 
nueva organización de lós Tribunales 
de Marina de primera instancia, y se 
dictan las reglas del procedimiento es
pecial de este fuero, las causas y suma
rias por delitos comunes pendientes al 
publicarse este decreto en los Juzgados 
de las Auditorías de los Departamen
tos se continuarán sustanciando con 
arreglo á las leyes anteriores, remitién
dose en los casos de consulta ó de ape
lación al Consejo Supremo de la Guerra 
para su definitiva decision en Sala de 
Justicia.

Madrid veinticinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista To
pete.

{Gacela del 27 de ^bril.)

Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: Me he enterado del ex
pediente instruido en este Ministerio 
á consecuencia de las reclamaciones 
promovidas por los Ayuntamientos po
pulares de Campillo de la Jara, en la 
provincia de Toledo; el de Bienve
nida, en la de Radajóz y otros, pi
diendo se les abone los suministros que 
hicieron en Enero de 1866 á los regi

mientos de caballería de Bailén y Ca
latrava.

Indudable es que, aparte de toda 
apreciación política, la razón y la 
equidad aconsejan el abono que pre
tenden; y si bien es justo indemnizar 
á los pueblos los suministros que hi
cieron, no lo es menos que el presu- 
supuesto de la Guerra solo debe satis
facer la parte que le corresponda por 
los socorros facilitados á individuos del 
ejército, debiendo acudir á los demás 
Ministerios respecto al abono de los su
ministros facilitados á paisanos ó indi
viduos de otros ramos. '

En su vista, oido sobre el particular 
la opinion de V. E. y conforme con su 
parecer, el Poder Ejecutivo ha tenido 
á bien disponer:

1 .® Que se abone á los pueblos re
clamantes el importe de los socorros 
facilitados á las fuerzas de los regi
mientos de Bailén y Calatrava ó á 
otros cuerpos y clases militares del 
ejército.

S.” Que para el abono de los so
corros facilitados por los mismos á las 
clases no militares acudan á los Minis
terios que correspondan.

3 .0 Que los recibos referentes á 
los socorros que hubiesen prestado los 
pueblos desde el 3 al 24 de Enero de 
1866, ámbos inclusive, á los regimien
tos de Calatrava y Bailén ó á otros in
dividuos procedentes de cuerpos y cla
ses del ejército se presenten á los Co
misarios de Guerra de las respectivas 
provincias.

4 . Que en atención á las circuns
tancias en que se verificó dicho servi
cio, quedan dispensados los Ayunta
mientos de acompañar á los recibos 
copias de los pasaportes, no siendo 
tampoco óbice para este extraordinario 
abono el que dichos recibos carezcan 
acaso del Dése de un Comisario de 
Guerra.

5 .'’ Que estos recibos se remitan á 
las Intendencias de los distritos, y des-

1 de ellas á esa Dirección general, quien 
á su vez los pasará á las Direcciones 
de las armas para que los examinen y 
califiquen, expresando si los firmantes 
y perceptores eran pertenecientes á lo’» 
diferentes cuerpos y clases.

Y 6.° Que los recibos que así sean 
calificados se liquiden inmediatamente 
por la Administración militar, y se 
abone su importe con cargo al capí
tulo 29 del presupuesto de la Guerra 
y año económico en que dichas opera- 
clones tengan lugar, conforme se prac
tica cuando se concede relief por 
haberse extralimitado el plazo de pre
sentación y se halla cerrado el ejercicio 
á que el suministro corresponde.

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde, á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1869. 
—Prim.

Sr. Director general de Administra
ción militar.

('Gacela del 30 de ^bril.J

Ministerio de la Gobernación.

Bene^cencia, Sanidad y Establecimienlos 
penales.—Neg'ociado 2.“.—Circular.

Los extragos que de algún tiempo á 
esta parte viene causando el tifus en 
no pocos pueblos de la Península han 
debido llamar sériamente mi atención 
como ha llamado ya la del centro di
rectivo de este Ministerio á cuyo cargo 
está la alta policía sanitaria, y con cuyo 
acuerdo se dictó la circular de 8 de 
Marzo postrero.

Conocedor del celo que distingue á 
los Gobernadores y de la acción bien
hechora que á su lado ejercen las Jun’( 
tas provinciales y locales de Sanidad, 
abrigo la confianza de que cuantas pre- 
vencionees se hacian y cuantas medidas 
higiénicas y benéficas se recomendaban
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en aquella circular habrán tenido fiel 
cumplimiento y aplicación en sus casos. 
Pero ante las graves proporciones que 
ha ido tomando la perniciosa enfer
medad, es indispensable reduplicar las 
precauciones y los esfuerzos para do
minaría y vencería.

La perseverante tenacidad y las re
crudescencias alternativas del mal en 
algunos pueblos indican desde luego 
que son tambien permanentes ó que 
no están vencidas las causas que le en- 
jendran ó los elementos y atmósfera 
que le dan pábulo. Es por lo tanto de 
la mayor importancia el que tales cau
sas sean perfectamente conocidas, y 
para esto el que sean estudiados y bien 
examinados en todos sus detalles y bajo 
todos sus aspectos, no solamente los 
síntomas de la enfermedad, sino de 
los lugares en que se desarrolla y de los 
focos de infección que la sostienen; es 
necesario, en fin, que sea reconocida, 
examinada y analizada hasta donde ser 
pueda la atmósfera física y la atmósfe
ra moral, si así vale decirlo, que sos
tiene, que engendra y que fomenta la 
enfermedad. Muchas luces puede dar 
sobre todo esto la ciencia; mucho pue
den y deben hacer los Profesores del 
arte de curar.

Pero mucho, muchísimo pueden y 
deben hacer las personas influyentes é 
inteligentes de los pueblos, y en su 
auxilio y para provocar su acción bien
hechora deben ir las Juntas de Sani
dad, y si es necesario los Gobernado
res mismos, á los puntos infestados, 
constituyéndose en campeones y afron
tando al enemigo en los pueblos, en 
los parajes, en las casas mismas donde 
haya mayores estragos. De este modo 
podrán reunir garantías de acierto y 
ser fructuosas las investigaciones que, 
asi por los Gobernadores como por las 
Juntas, deberán hacerse, y que encargo 
a V. S. practique inmediatamente para 
que con la urgencia que el caso re
quiere informe á este Ministerio de 
las causas que en las respectivas co
marcas y localidades hayan dado naci
miento a la enfermedad; de las que la 
sostienen y de las qué la fomentan; de 
los medios empleados para destruir 
esas causas, y de los obstáculos que se 
oponen á su desaparición.

Entre tanto redoble V. S. sus lauda
bilísimos esfuerzos para que en todas 
partes se cumplan las disposiciones 
relativas á policía sanitaria, venciendo 
las resistencias que á ello puedan opo
ner los hábitos de indolencia, los mal 
entendidos intereses de ciertas clases, 
y hasta las preocupaciones de algunos 
pueblos. Las poblaciones, como los 
individuos, revelan su cultura en su 
aspecto; y los hábitos de trabajo y el 
fomento de las industrias, y la senci
llez de porte y la probeza misma, no 
están reñidos con el aseo y la limpie
za, que son signos de salud y preserva
tivos contra toda enfermedad del cuer
po y del espíritu.

Cuide tambien V. S. de que en nin 
guno de los pueblos en que hiciere 
asiento la funesta plaga falte Profesor 
facultativo, y de que este encuentre á 

mano los recursos terapéuticos y los 
demás auxilios en su concepto necesa 
rios. Que los Subdelegados de Medicina 
y Farmacia hagan visitas de inspección 
para que los unos indaguen les planes 
curativos con mejor ó peor éxito adop
tados, y los otros reconozcan las oficinas 
y los productos galénicos. Que de consu
no se examinen y reconozcan tambien 
las aguas sus receptáculos y sus conduc
tos, asi como los alimentos y las vasi
jas usuales. Cuide V. S. tambien de que 
desapaj^ezcan charcos y pantanos in
mundos de la inmediación de las po
blaciones, así como de que no se con
serven dentro de ellas estercoleros, de
pósitos de guano artificial, cebaderos 
ni depósitos de pieles al vivo.Y dé V. S. 
cuenta semanal á este Ministerio, por 
conducto de la Dirección de Sanidad, 
del estado sanitario de esa provincia, 
con expresión detallada de los progre
sos ó decrecimiento del mal y de las 
causas ó medios y elementos á que los 
unos ó el otro sean debidos.

De órden del Poder Ejecutivo lo co
munico á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1869.— 
Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.041.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

C/ireular.
£1 /¿mo. Sr. Subsecreíario del Aíinis- 

íerio de la Gobernación, con fecha 17 del 
actual, me comunica lo siguiente’.

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de comunicaciones lo que sigue.=El 
Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones ha teñido á bien disponer 
se saque á publica subasta la conduc
ción del correo diario entre Mayorga 
y Sahagún, bajo el tipo de nuevecien- 
tos cuarenta y nueve escudos anuales 
y con sujeción á las condiciones que 
se detallan en los adjuntos pliegos.» 
=Lo que de órden de dicho señor 
Ministro, traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Caya órden y plieg-o de condiciones he 
dispuesto se inserten en este periódico (fi
cial, á Jin de que puedan int( resarse los 
que g-usten en la indicada subasta, que 
ha de tener lug-ar en este Gobierno de 
provincia y .(Alcalde de Mayorg'a á las 
doce de la mañana del dia 29 de JHayo 
próximo, se¿^un la condición décima ter
cera del plieg-o.

f^aUadolid 30 de Ábril de 1869.-— 
El Gobernador, dosé de Escoriaza.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
a pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta, entre Ma
yoría y Saha§'un.

1 .^ El contratista se obliga ¿con
ducir á caballo ó en carruaje de ida y 

vuelta, desde Mayorga y Sahagún la 
correspondencia y periódicos quele fue
ren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2 .* La distancia de 28 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 5 horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsi
to y extremos, se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de 
Comunicaciones que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de dos escudos por 
cada cuartode hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ade más dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
de los Jefes de Comunicaciones de Va
lladolid y Leon.

5 .® Es condicion indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .’ Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar ésta de la 
humedad y deterioro.

7 A Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarcimien
to, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Comu
nicaciones de Valladolid á Leon,

10 . El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista a la 
Administración principal respectiva, si 
se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendra 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así 
lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 

despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empozarán á conlarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el núme ro de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación 
auipento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio sin que tenga este 
derecho á indemnizacion.

13 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines q/iciales de las pro
vincias de Valladolid y Leon, y por 
los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcaldes de Mayor
ga y Sahagún, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos 
el dia 29 de Mayo próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

14 . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 949 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15 . Para presentar se como licita
dor será condicion precisa depositar 
préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de Valladolid ó Leon 
y en las subalternas de Rentas de Ma
yorga ó Sahagún, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la su
ma de ochenta escudos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusion del con
trato.

16 . Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestare! servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condicion an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su ap
titud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposicio-
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nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada parai dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Mayorga 
»á Sahagún y viceversa, por el precio 
»de escudos anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó, que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si delà comparación delas pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los au

tores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad;, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rema tan te los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. t5.o del real de
creto de 27 de Febrero de 1852, sino 
cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgañaiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Gobierno y en las del de Zamora, Va
lladolid, Avila y Cáceres, para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en el acto.

Las proposiciones, que habrán de 
entregarse ai Presidente con una hora 
al menos de antelación á la señalada 
para la subasta, no deberán esceder 
del tipo máximo de cuatromil escudos, 
y vendrán arregladas al modelo.que 
á continuación se inserta.

Salamanca 28 de Abril de 1869.¿r= 
Baldomero Menendez.

Modelo de proposition.

D, N. N., vecino de..... enterado del 
pliego de condiciones inserto en el 
Boletín q/icial de esta provincia núme
ro....  correspondiente al dia..... de......  
me comprometo á desempeñar el ser
vicio general de Bagages en esta pro
vincia durante .el año económico de 
1869 á 1870, ósea hasta el 30 de Ju
nio del 2.'’ de dichos años, por la can
tidad de..... (en letra) siendo adjunta 
la carta de pago' que acredita haber 
hecho el depósito dé cuatrocientos es
cudos, prevenido en la condición 
sesta.

(Fecha y firma del proponente).

fueron destinadós áí cuérjio de su car
gó en virtud de lo mandado en el ci
tado art. 7.° dé la mencionada ley. De 
órden de dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. á fin de que dando la mayor 
publicidad á la anterior disposición, 
pueda llegar á conocimiento dé los Je
fes y Oficia les de ia Guardia civil que 
se hallan de reemplazo en él distrito 
de su mando.=Lo transcribo á V. S. 
para: sü conocimiento y á fin de que se 
inserte en el Boletín o/lcial de esa pró- 
vincia) para que llegue al de los Jefes 
y Oficiales á quienes se refiere.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Vallado- 
lid 28,de Abril de 1869.=Caro.=Es 
copia.—El Brigt^diér Gobernador inte 
riño, Vizmanos.

NuM. 9.040.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, se servirán remitir a 
este Gobierno en el preciso plazo de seis dias, á contar desde el del recibo del Bole
tín q/ícíal en que se publique esta circular, un estado que se ajuste al modelo que 
va á continuación, del resultádo que tuvieron en cada distrito las elecciones mu
nicipales verificadas en el mes de Diciembre próximo pasado.

Encargo á los señores Alcaldes la mayor exactitud en la redacción dél estado 
de que se trata, y en su envío á estas oficinas en el término antes fijado.

Valladolid 29 de Abril de 1869.=E1 Gobernador, José de Escoriazá.

AYUNTAMIENTO DE
Electores para Apuntamiento gue votaron y se abstuvieron de votar en las eleccio 

nes de 1868; votos gue obtuvieron los diversos Candidatos y número de concejales 
elegidos.

Electores.
Votos que Obtuvie
ron los candidatos.

Que no 
Quevo- vota- 
taron, ron. TOTAL.

Monár
quicos 
demo
cráticos

Repu
bli

canos.
Absolu
tistas. TOTAL DE VOTOS.

Número 
de con
cejales 

elegidos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Salamanca.

Administración local.— 
llagares.

En el dia 10 de Mayo próximo á las 
doce de la mañana, tendrá logaren el

local que ocupa este Gobierno de pro
vincia, la primera subasta para la 
contratación del servicio general de 
Bagages de la misma durante el año 

j económico de 1869 á 1870, con arre- 
| glo al pliego de condiciones inserto en

el Boletín o^,cial núm. 97, correspon
diente al dia de hoy, y el cual se halla 
de manifiesto en la. Secretaría de este

TERCERA SECCION.

NuM. 9.042.

COMANDANCIA GENERAL
y Gobierno 7nilita7' de B^alladolíd.

Capitanía general de Castilla la Vie
ja.=E. M. = Sección 2.’=Archivó.— 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra en 16 del actual me dice lo 
que sigue.=Excmo. Sr.—El Exemo. se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de ia Guardia - civil 
lo siguiente.=Disuelta la Guardia Ru
ral por decreto de Ll dé Octubre .de- 
1868, quedó sin efecto la ley de 31 de 
Enero del mismo año, que prevenía en 
su art. 7.° pasáran de Infantería por' 
una sola vez los Jefes y Oficiales que 
fueran necesarios para el mando de: 
las compañías organizadas en cada 
provincia. Por el mencionado decreto 
se dispuso que todos los Jefes y Oficia
les destinados al servicio de aquel ins
tituto, continuaran perteneciendo al 
cuerpo de la Guardia civil; pero en 
vista de los muchos individuos que de 
las referidas clases han solicitado la 
vuelta al arma de su procedencia fun
dando su.s pretensiones en lós grandes 
perjuicios, que se les han irrogado con 
la indicada supresión y á quienes con 
tal motivo no parece equitativo se les 
considere comprendidos en la pres
cripción del art. 11 del reglamento de 
31 de Agosto de 1866, por el cual se 
halla prohibido el pase de u,ñas armas 
ó institutos á otros; el Poder Ejecutivo 
ha estimado conveniente disponer que 
V. E. curse á este Ministerio todas 
las instancias promovidas ó que pro
muevan en solicitud de volver al Arma 
de Infantería los Jefes y Oficiales que

NuM. 9.043.

El Comisario de p-uerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.

Hago saber: que debiendo proceder- 
se á la subasta de la carne que por tér
mino de-un año ha de suministrarse á 
lós enfermos del reféridó Hospital, se 
ha señalado para la célebración dél 
remate, el dia 8 del próximo mes de 
Mayo y hora de las doce dé su maña- 
naj en la Contraloría del expresado 
establecimieñto, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
han de tenerse presentes para él re
mate, como igualmente el precio límite 
que ha de servir de basó.

Las personas que quieran interesar
se en la subasta, presentarán sUs pro
posiciones en pliego cerrado ante el 
Tribunal que será constituido en el 
sitio, dia y hora ya citados, media hora 
antes de la marcada, con arreglo al 
pliego de condiciones y según el mode
lo que á continuación se estampa.

Valladolid 25 de Abril de 1869.= 
Carmelo Gil Orberá.

Mbdelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. se 
compromete á entregar la carne de 
buey ó vaca celaona necesaria, por tér
mino de un año, para los enfel’tnos del 
Hospital militar de esta plaza, con en
tera sugecion al pliego de condiciones 
y por el precio de..... milésimas de es
cudo el kilógramo. Y para que sea vá
lida esta proposición, se acompaña el 
doeUménio que expresa haber deposi
tado en la Tesorería de Hacienda 400 
escudos, según se marca en la 8.^ con
dición del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 9.044.

Don Juan de Ip-neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á José Orosa Iglesias, natural de 
Santa María de Viveiro, provincia de 
Lugo, soltero; contra quien'se instruye 
causa criminal en este juzgado, por ef

MCD 2022-L5



4
delito de quebrantamiento de condena, 
para que en el término de nueve dias, 
á contar desde esta fecha, se presente 
en el mismo y escribanía del que re
frenda á evacuar traslado que de la 
acusación fiscal se le confiere en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y ocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=:Juan de Igneson.=Por man
dado de S. S , Valentin Barrigón.

NuM. 9.045.

^yuntamíenio popular de Nava de la 

Lil>er¿ad.

Este Ayuntamiento se halla debida
mente autorizado para cubrir el cupo 
de diez hombres que ha correspondido 
á esta villa en el reemplazo ordinario 
del ejército del año actual, con volun
tarios ó en metálico, á su elección.

En su consecuencia, se admiten hom
bres voluntarios hasta el dia de la en
trega de quintos en la Gaja de la Pro
vincia; y los que quieran sustituir di
chas plazas, pueden acudir á la Secre
taria de. esta corporación siempre que 
reúnan las circunstancias de edad, uti
lidad física, buena conducta y la licen
cia de sus padres o curadores para 
contratarse bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto.

Nava de la Libertad 29 de Abril de 
1869.=EI Presidente, Rafael García 
Crespo.=Genon Garcia, Secretario.

NuM. 9.036.

Ayuntamiento popular de F'aldestillas.

En esta villa está depositada una 
yegua de dueño ignorado, que ha sido 
hallada desmandada, y cuyas señas son; 
pelo castaño, edad cerrada, alzada mas 
de seis cuartas y media, varios lunares 
blancos, y marcada con una R. confu
sa en la estremidad derecha.

Se anuncia para que llegando á co
nocimiento del dueño, se presente á 
recojerla, y pasados 30 dias, sin veri— 
ficario, se procederá á la venta, parán. 
dole el perjuicio consiguiente.

Valdestillas 27 de Abril de 1869.= 
El Alcalde, Cárlos Alvarez.

NuM. 9.037.

Alcaldía popular de Matapozuelog.

IVotaría vacante.

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Notaría de 
esta villa, la que es de proveer de la 
corporación municipal en virtud de la 
regla 6.» de las disposiciones transito
rias de la ley del notariado vigente; y 
habiendo acordado la misma anunciar 
U vacante, se conceden veinte dias á 
contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, para que diri
jan las solicitudes á la corporación ci
tada, los que deseen obtenerla y reú
nan los requisitos legales necesarios al 
efecto.

Matapozuelos 28 de Abril de 1869.= 
el Alcalde, Eugenio Arévalo Arévalo.= 
Por A. D. A., el Scretario, Laureano 
Iscar.

79 ¿«11.

Ordinaria.
Se dió cuenta del proyecto de presupuesto extraordinario y adiccional de 

resultas al del corriente ejercicio formado por la comisión nombrada al efec
to, cuyos gastos ascienden a 544 escudos, y siendo los ingresos que figuran en el 
mismo 637 escudos y 58 milésimas, por las existencias que resultaron en caja 
en 30 de Setiembre último, al cerrarse definitivamente el ejercicio de 1867-68, 
aparece un sobrante en dicho proyecto de 93 escu dos y 58 milésimas. ’

El Ayuntamiento aprobó completamente dicho proyecto y acordó se espon- 
gan al público por ocho dias para oir las observaciones ó reclamaciones que 
puedan hacer los vecinos.

^®^® lectura al párrafo 13 del art. 115 de laie y municipal, el Ayuntamiento 
acordó suscribirse al diario de las Cortes, empezando dicha suscricion desde 
el día en que se instalaron las Constituyentes.

El Sr. Alcalde manifestó que Teodoro Peláz, arrendatario del peso y medida 
de uso voluntario, se hallaba adeudando los tres tercios vencidos de dicho ar
riendo y el Ayuntamiento acordó que el Sr. Alcalde proceda gubernativamen
te á la cobranza de los descubiertos de dicho Teodoro Peláz, empleando si es 
necesario la via ejecutiva contra el mismo y su fiador D. Andrés Martin, para 
loque le dan comisión en forma.

Se nombró á D. Pablo González, Ministrante titular interino, hasta que se 
provea en propiedad esta plaza, con el sueldo asignado á la misma por el Ayun
tamiento, y se le encargó de la asistencia y cuidado de los enfermos pobres, 
hasta que bien en propiedad ó interinamente se provea la plaza de Médico-Ci
rujano, remunerándole este trabajo con seis reales diarios, que se pagarán de lo 
presupuestado para dotación de esta plaza, artículo 1.° del capítulo l.° del 
Presupuesto.

Dia X^.

Extraordinaria.
Se practicó la rectificación del Ministrante.

Día 18.

Ordinaria.
La Comisión de Presupuestos presentó el proyecto del ordinario para 

1869-70, cuyos gastos ascienden á 2.843, escudos. El Ayuntamiento no teniendo 
que reformar ni enmendar nada en dicho proyecto, acordó su pase tal 
y como se le ha presentado a la Junta de asociados que se nombrará por 
sorteo el dia l.° de Abril próximo.

Se trasladó al dia 27 la sesión ordinaria que debiera celebrarse el dia 25 
por la festividad de este dia.

Día 22.

Extraordinaria.

^NÚM. 8.900.

Ayuntamiento popular de San Pedro del Ataree.

Mes DE Marzo de 1869.

Extracto de los acuerdos tomados por el mismo en el expresado mes, que 
forma el infrascrito Secretario en cumplimiento del art. 70 de la ley munici
pal vigente.

Día 4.

Ordinaria.
Aprobación del extracto dedos acuerdos del mes anterior.

Día 5.

Extraordinaria.
Aprobación por el Ayuntamiento y un duplo de mayores contribuyentes 

de la relación individual de daños sufridos por la falta de cosechas en el año 
anterior, formado por la comisión nombrada al efecto en sesión de 26 de 
Noviembre último.

' < ' Día Q.

Extraordinaria.
. ^^ Ayuntamiento y un duplo de mayores contribuyentes acuerdan anun

ciar la vacante de Médico-Cirujano titular de esta villa, con la dotación anual 
de 240 escudos por la asistencia de 100 familias pobres, y 2 escudos más por 
las que escedan de este numero, y la de Ministrante titular con la dotación 
anual de 60 escudos por los servicios que preste á dichas 100 familias 
pobres.

Se presentaron las cuentas municipales del período económico de 1867-68 
y dió lectura á la circular de 17 del actual sobré su rendición, y el Ayuntamien
to acordó:

Que no estando aun nombrada la Junta de asociados que ha de ser tam
bién censora de las cuentas se pasen estas en vista de la premura del tiempo 
al Regidor Interventor para que dé su dictámen ántes del dia 27, en el cual 
el Ayuntamiento procederá a su censura ó aprobación; que se expongan des
pués 15 dias al público, y que se dé cuenta á la Exema. Diputación de haberse 
realizado el servicio y no poderse remitir las cuentas hasta pasado el plazo de 
exposición.

Día 21.

Ordinaria.
Aprobación de la cuenta de ordenación del período económico de 1867-68 

rendida por el Alcalde D. Cleto Perez, de la general de los doce meses y lá 
adicional del periódo de ampliación rendida por el Depositario D. Manuel Do
mínguez y de los del fondo de menage de las escuelas presentadas por los Pro
fesores de Instrucción primaria.

San Pedro del Ataree 2 de Abril de l869.=Angel Brizuela, Secretario.

Aprobado en sesión de este dia.
San Pedro del Ataree 8 de Abril de 1869.=E1 Alcalde, Cleto P. y Perez.= 

Angel Brizuela, Secretario.

) PARTICULAR.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se halla de venta 
papel impreso para la forma
ción de apéndices j amilla-

ramiento de ganadería, con 
arreglo á los modelos publi
cados en e\ Boletín del Mar
tes 23 de Marzo, núm. 66.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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